
Domingo 14 Agesto de 1892. Tomol.—Pátír. 1029 

¿«ran «nserttores íorxosos a S* G a c e l a toao» 
tos paebios del Archipiélago erigidos civilmeDie 
pagando su importe ios que pcedan, 7 sapiiendo 
por los demás los fondos de las fespeotfv&s 
prorineias. 

Real ¿rdtn de t s de AciUivnóre i g § 1 .\ 

Se declara texto jOcial y aatenttco el de i»« 
iiapo«lcloDes oficiales, cualquiera que sea_jin 
srlgan, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
ixxdo seraj] obligatorias en su cumplimiento. 

M*T-erior Deoreio dt 20 de Vehrero de f M U 

Uai 

ira 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaría. 
gl Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia 

1 en decretos de 11 del actual se ha servido nombrar 
m jueces de Paz del partido judicial de Marianas, para 

ctóí el actual bienio de 1892 á 1894, á los individuos que 
¿ eontinuacion se expresan: 
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Pueblos. Nombres. 

D. Juan de Torres y Diaz. 
» Juan Pangelinan y Flores. 
» Lucas Naputi y Meno. 
» Vicente Dueñas y Mendiola. 
» Braulio Mangloña. 
» Benigno de la Cruz y Reyes. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Manuel Araullo 
González. 

A g a ñ a . 
A?at. 
Merizo. 
Inarajan 
Rota. 
Saipao 

Parte militar. 
«OBIBBNO MILITAR. 

Stmcio d$ ¿a Plaza para el dia 14 de Agosto de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 y 73.—Jefe 

de dia el Comandante del núm. 73, D. Joaquín Sán
chez.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Guillermo 
Quirós,—Hospital y provisiones, núm. 72, 4.o Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Limeta, núm. 73.—Idem en el Malecón Artillería. 

De órdíu de 3. B.—Ei Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogecea. 

ALEUIICÍOS oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DB FILIPINAS. 
Por decreto de este Centro fecba de boy, ha sido 

autorizado D. Juan Mato, español peninsular, vecino 
del pueblo de Aparri, provincia de Cagayan, para 
war en combinación con el sorteo de la Real Lo-
teríi Nacional Filipina, que tendrá lugar el dia 22 
de Diciembre del presente año, la casa y solar de 
8u propiedad situada en la plaza del citado pueblo, 
que mide once metros treinta centímetros de frente 
y diez y seis metros veinte centímetros de fondo, 
y el terreno treinta y cinco metros ochenta centí
metros de frente y cuarenta y cuatro metros ochenta cen-
iraetros de fondo; justipreciados arabos en 27 de Junio 
jMimo en la cantidad de diez mi l pesos por D. Eduardo 
Uonoso y el Chino José Torren Chua Yengjo, siendo 
jepositario de los títulos de propiedad D. Esteban Do-

esa, que vive en el espresado pueblo, 
j oostará dicha rifa de veinte mil papeletas al pre-
0 de 0l50 céüts. de peso cada una, con dos núme-
s correlativos, entregándose por el citado Deposi-

j 5¡0 ^icha casa y terreno, a l tenedor de l a pape-
ej ^ e entre sus números tenga el agraciado con 
c Pjein'0 mayor del espresado sorteo; siendo de 

nta de este los gastos de escrituras y traslación 
^dominio. 

162 1112 de A§,08t0 de 1892-—Antonio Gonza-
.3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

a j Í Q ^ ^ ^ O S Comisionados de apremio por esta A d 
ic ión para el cobro de los rezagos por moro

sidad de las Contribuciones Industrial y Urbana del 
distrito de Binondo, D. Mariano Novales; y para 
los pueblos de Dilao, Ermita y Malate, á D. Tomás 
Miscolta. Se pone en conocimiento de Iss personas 
á quian pueda interesar, á fin de que se les reco
nozca como tales agentes. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—El Administrador, 
Manuel Labora. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

E l día 17 del actual á las nueve de la mañana, 
se venderán en pública subasta en el Registro de 
esta Aduana y con la rebaja del tercio de sus pri
mitivos avalúos, los artículos siguientes por los cua
les no se han presentado postores en la subasta ce
lebrada el dia 8 del corriente. 

Lote nüm 1. 

6 Barriles con peso de 1.015 k.s salsa 

salada. 

Lote núm. 2. 

7 Barriles con peao 1.390 k.s salsa 
salada. 

Lote núm. 3. 

7 Barriles con peso de 1.320 k.s salsa 
salada. 

Lote núm. 4. 

10 Bultos con 1.491 k.s habichuelas. . 

Lote núm. 5. 

1 Bulto con peso de 44 k.s fideos de 
china. 

3 Bultos con peso de 115 k.s frutas 
secas. 

1 Bulto con peso de 167 k.s harina 
de arroz. 

1 Bulto con peso de 12 k.s cebada. 
1 Bulto con peso de 12 1 [2 k.s p i 

mienta en grano. 

pfs. 149 34 

pfs. 205^34 

pfs. 186'67 

pfs. 80'00 

pfs. 21*75 

Total. pfs. 643* 10 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—M. Diaz Gómez. .3 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Por el vapor-correo «Venus», que saldrá para las 

islas Marianas y Carolinas j el 14 del actual á las 
8 de la mañana, esta Central remitirá á las 6 de 
la misma la correspondencia Oficial y pública que 
hubiere para dubas islas. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—El Jefe de ser
vicio, Dimalante. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
BE FILIPINAS. 

Don Jopé Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Isles. 

Hago saber: que por la Caja de Depósitos detesta 
Tesorería geterral se espidieron á favor de D / Jo
sefa Patiño de Tuason, cua;enta y cuatro cartas de 
pago, per conceptos de depósitos voluntarios trasfe-
ibles, al p'azo fijo de doce meses fecha y al i n 

terés de 5 p g anual, cuyos números, fechas é ira-
portes se detallan k continuación: 
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1233 
1259 
1260 
1261 
1444 
Í5I0 
1671 
1824 
1825 
1837 
1845 
1924 
1925 
2057 
2115 
2'205 
2290 
2291 
2401 
2402 
2550 
2575 
2735 
2736 
2737 
2906 
2907 
2973 
2974 

179 
180 
230 
231 
388 
389 
488 
504 
576 
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Importe 

Feclia de la imposición pesos> cént> 

871 18 
872 18 
921 24 

1178 16 
1179 16 
1581 23 
1582 23 
1624 27 
1625 27 
1626 27 
1872 18 
1953 35 
2148 9 
2336 27 
2337 27 
2356 30 
2367 31 
2474 8 
2475 8 
2655 22 
2731 29 
2854 10 
2961 19 
2962 19 
3116 6 
3117 6 
3304 23 
3352 27 
3601 21 
3602 21 
3603 21 
3886 17 
3887 17 
3972 24 
3973 24 
234 21 
235 21 
309 28 
310 28 
515 12 
516 12 
671 25 
700 27 
791 7 
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6500 
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Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago 
en el incendio ocurrido en la Escolia, arrabal de 
Binondo, en la noche del 13 de Marzo último, según 
manifestación de la interesada, el Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, de conformidad con lo 
propuesto por esta Tesorería, se ha servido disponer 
se haga saber la quema de las mismas, como lo eje
cuto por medio del presente anuncio que se publi
cará en las (¡facetas oficiales de esta Capital y de Ma 
drid, á, fin de que los que se consideren con dere
cho á los espresados documentos, se presenten á de
ducirlo, por si 6 por medio de apoderado, dentro del 
plazo de un año, á contar desde la fecha de la pu
blicación del primer anuncio; en la inteligencia de 
que, trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se tendrán por nulas y de ningún valor las cartss 
de pago de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcun. .3 
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Don José Arizcan, Tesorero general de Hacienda de 
e>tas Islas. 
Hago saber: que por la Caja de Depósitos de esta 

Tesorería general se espidieron á favor de D.a Es
peranza Tinson, quince cartas de pago, por corcepto 
de depósitos voluntarios transferibles, al plazo fijo de 
doce meses fecha y al interés de 5 p § anual, cuyos 
números fechas é importes se detallan á continuación: 
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Feclia de la imposición p^og. cént. 

1105 
1687 
1688 
1855 
1970 
2060 
2100 
2263 
2264 
2528 
2529 
2566 
3532 

792 
793 

10 Abri l de 1891. 
2 Junio id . 
2 id . id . 

17 i d . id. 
26 id . id . 

2 Julio id . 
4 id. id . 

17 id. id . 
17 id . id . 
12 Agosto id. 
12 id. id . 
14 id. id . 
13 Noviembre i d . 

Marzo 
id . 

1892 
id. 

1800 
1934 
1273 
1050 
2200 
460 
667 

7100 
4725 
3500 
4000 
589 
270 

3150 
3700 
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Y habiéndose, quemado las citadas cartas de pago 
en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal dé Bi 
nomio, en la noche del 13 de Marzo último, según 
manifestación de la interesada, el Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, de conformidad con lo 
propuesto por esta Tesorería, se ha servido disponer 
se haga saber la quema de las mismas, como lo eje
cuto por me l io del presente anuncio que se publicará 
en las Gacetas oficiales esta Capital y de Madrid, 
á fin de que los que se consideren con derecho á, los 
expresados documentos, se presenten á deducirlo, por 
sí ó por medio de apoderado, dentro del plazo da 
un año á contar desde la fecha de la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrán por nulas 
y de ningún valor las cartas de pago de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcun. .3 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
"ístas Islas. 
~.¿go saber: que en 10 de Febrero y l.0de Marzo 

de 1892 se espidieron por la Caja do De pó sil os dos 
cartas de pago á favor de D.a Petra Tuasoa por 
valor de pfs. 1000 la primera y pfs. 1050 ]a se
gunda, b-jo el concepto de depósitos voluntarios trans
feribles al plazo fijo de un año y al interés de 
5 p g anual; de las cuales se halla tómalo razón 
á los núm.s 378 y 522 del registro de inscripción 
y 500 v 722 del diario de entrada respectivamente; 
y habiéndose quemado las citadas cartas de pago 
en el incendio ocuirido en la Escolta, arrabal ¡Je Bi
nomio, en la noche del 13 de Marzo último, s^gun 
manifestación de la interesada, el Excmo Sr. Inten
dente general de Hacienda, de conformidad con lo 
propuesto por esta Tesorería, se ha servido disponer 
se haga saber la quema de las mismas, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio que se publi
cará en las Gacetas oficiales de esta Capitel y de 
Madrid, á fin de que los que se consideren con de
recho á los espresados documentos se presenten á 
deducirlo, por si ó por medio de apoderado, dentro 
del plazo de un año, á contar desde la fecha de la 
publicación ¿el primer anuncio, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo vepificado 
se tendrán por nulas y de ningún valor .as cartas 
de pago de que se trata. 

Manila, 10 do Agosto de 1892.—José Arizcun. .3 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hago sab r: que por la Caja de Depósitos de eíta 

Tesorería general se espidieron á favor de los Sres. 
J. M. Tuason y C.a como apoderados de Doña Ama
lia Arríete de Latorre, cuatro cartas de pago, por 
concepto de depósitos voluntarios transferibles al plazo 
fijo de doce meses fecha y al interés de 5 p § anual, 
cuyos números fechas é importes ae detallan á con
tinuación: 
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X3T3 
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O *3 
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!Z w 

Importe 

FecM de la imposición peS0S- Cént 

2772 3658 26 Noviembre de 1891. 4995 47 

2773 3659 26 id. id. . 1905 26 
203 261 25 Enero de 1892. 716 05 
438 603 18 Febrero id . . 3100 > 

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago 
en el incendio ocurrido en Ja Escolta, arrabal de B i -
nondo, en la noche del 13 de Marzo último, según 
manifestación de los interesados, el Eterno. Sr. In
tendente general de Hacienda, de conf.rmidad con lo 
propuesto por esta Tesorería,, se ha servido disponer 
se haga saber la quema de las mismas, como lo eje
cuto por med'o del presente anuncio que se publi 
cará en las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
Madrid, á fin de que los que se consideren con de» 
recho á los espesados documentos, se presenten á 
deducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro 
del plazo de un año, á contar desde la fecha de la pu
blicación del princer anuncio; en la inteligencia de 
que, transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se tendrán por nulas y de ningún valor las cartas 
de pago de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.-—José Arizean, .3 

Don José Arizcun, Terorero general de Hacienda de 
e?t3S Islas. 

Hago saber: que por la Caja de Depósitos de esta 
Tesorería genera], se espidieron á favor de los Sres. 
J. M Tuason y C.a como apoderadas de Doña Sa
lud Tuason de Montojo, doce cartas de pago por 
concepto de depósitos voluntarios transferibles, al 
plazo fijo de doce me^es fecha y al interés de 5 p § 
anual, cuyos números, fechas é importes se detallan a 
continuación: 
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03 
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Z^3 

Importe 

Fecha de la imposición pesogt Géütf 

724 920 24 Marzo 1891. 
1234 1583 23 Mayo id. 
1511 1954 25 J-mio i d . 
1838 2357 30 Julio id . 
2095 2706 27 Agosto id . 
2292 2963 19 Setieiabre id . 
2576 3353 27 Octubre id 

2657 26 Noviembre id. 2771 
2976 3975 Diciembre id. 

204 262 25 Eoero 1892. 
232 311 28 id. id. 
497 681 26 Febrero id. 

2500 
4600 
1000 
1300 
2500 
2700 

200 
2600 
800 
100 

2500 
2500 

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pag'o 
en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Bi -
nondo, en la no -he del 13 de Marzo último, según 
manifestación de los interesados, el Excmo. Sr. In
tendente general de Hicienda, de conformidad con 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga saber la qu^ma de las mismas, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que se 
publicará en las Gacetas oficiales de esta Capital y 
de Madrid, á fin de que los que se consideren con 
derecho á los espresados documentos, se pre.centen á 
deducirlo, por tí ó por medio de apoderado, dentro 
del plazo de un año, á contar desde la fecha de a 
publicación del primer anuncio; en la inteligeocia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se tendrán por nulas y de ningún valor las cartas 
de pago de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcun. .3 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda 
de estas Islas. 
Hago saber: que por la Caja de Depósitos de 

esta Tesorería general fe espidieron i favor de los 
Sres. J. M . Tuason y C.a, como apoderados del 
Excmo. Sr. D. José G. Rocha, trece cartas de pago, 
por concepto de depósitos voluntarios transferibles, al 
plazo fijo de doce meses fecha y al interés de cinco 
por ciento anual, cuyos números fectas é importes 
se detallan á continuación. 

2.2 
'o 

5.S 

791 
1125 
1398 
1709 
1926 
2169 
2433 
2694 
2881 
2382 

1001 
1429 
1801 
2192 
2476 
2810 
3167 
3524 
m e 
3847 

Fecha de la imposición 

2 Abril de 1891. 
9 Mayo id . 

11 Junio id 
11 Julio id . 
8 Agosto id. 
5 Setiembre id. 

10 Octubre id. 
12 Noviembre id. 
12 Diciembre id. 
12 id. id. 

Importe 

Peso?. Cént. 

4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
3000 
3000 

42 50 7 Enero 1892. . 400n 
331 442 6 Febrero id . . 400o í 
575 790 7 Marzo id. . 4000 ^ 

Y habiéndose quemado las citadas cartas ê od 
en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal ) $1 
nendo, en la noche del 13 de Marzo última 1 E 
manifestación de los interesados, el Excmo. o?11 
tendente general de Hacienda, de conformidJ ^ 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido i' ^ 
ner se haga saber la quema de las mismas co É»f 
ejecuto por medio del presente anuncio, que 111 jdri 
blicará en las Gacetas oficiales de esta Capital 0̂ 
Madrid, á fin de que los que se consideren coJ ÍflC 
recho á los exprésalos documentos, se present;, 1P 
deducirlo, por si ó por medio de apoderado, ¿ bÜ 
del plazo de un año, á contar desie la ferhan »' 
publicación del primer anuncio; en la inteljJ te 
de que transcurrido dicho plazo sin haberlo veris/ ' 
se tendrán por nulas y de ningún valor las I Ü 
de pago de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcun 11 

Don José Arizcun, Tesorero general de HaciemJ, 
estas Islas. 
Hago saber: que por la Caja de Depósitos de 

Tesorería general se espidieron á favor de losfij 
J. M. Tuason y C.a como apoderados de D. Trina 
H . Pardo de Tavera, d;ez cartas de pago, por coacer 
de voluntarios transferibles, al plazo fijo de doce QJ 
fecha * y al in'erés de 5 p ^ anual," cuyos QÚ^ 
fechas é importes se detadan á continuación: 

r 1 
I 

D O. 
C Impartí 

das 

Mal 

Fecha de la imposición Pesos. $¡ 

1124 
1464 
2058 

1428 
1895 
r656 

2110 2723 
2116 2732 

20 
22 
28 id. 
29 id. 

2159 2797 4 Setiembre 
2309 2987 23 id. 
2503 3378 29 Octubre 
2676 3496 9 Noviembre 
2948 3938 22 Diciembre id. 

Y habiéndose quemado las citadas cartas de 
en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal deBlL 
nondo, en la noche del 13 de Marzo último, segi la 
manifestación de los interesados, el Excmo. Sr. Ii j 
tendente general de Hacienda, de conformidad COÜ¡ S 
propuesto por esta Tesorería, se ha servido dispoa ive 
se haga saberla quema de las mismas, como loeji 
cuto por medio del presente anuncio que se publicalde 
en las Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid )s 
á fin de que los que se consideren con derecho ¡acid 
los expresados documentos, se presenten á deducir! 
por sí ó por medio de apoderado, dentro del piar 
de un año, á contar desde la ficha de la publbacil 
del primer anuncio; en la inteligencia de que ttm\ 
currido dicho plazo sin haberlo verificado, se tendríl 
por nulas y de ningún valor las cartas de pago k 
que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcun, 

Don José Arizcun, Tesorero general de Haciendaáí 
estas Islas. 
Hago sauer: que por la Caja de Depósitos de esti 

Tesorería general se espidieron á favor de D.* Coi' 
capción Negrao, quince cartas de pago, por conceptó 
de depósitos voluntarios transferibles, al plazo uj'j 
de doce meses fecha y al interés de 5 p § anual, cuyos 
números fechas é importes se detallan á continuación 

9 de Majo de 
Junio 
Agosto 

1891 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. , 
id . . 
id . , 
id. , 

4000 
1000 
1500 
2000 

600 
1500 
70 JO 
7600 
1000 
1000 

erio 
ya 

añil 

rerl 

La 
mi 

I 
, C 

hm 
se 

boa 
£.? _ o 
(B O, 

1582 
1443 
2094 
2224 
2368 
2663 
2717 
2770 
2852 
2905 
2975 
2989 
3012 

43 
110 

o « 

a Fecha de la imposición 

1652 30 
1871 18 
2705 27 
2883 14 

9 

3069 2 
3483 7 
3575 18 
3656 26 
3806 
3885 17 
3974 24 
3997 28 
4026 31 

51 7 
141 15 

de Mayo de 1891, 
Junio i d . , 
Agosto id . , 
Setiembre id . . 
Octubre id . . 
Noviembre id . . 

id . 
i d . 

d i . 
id . 

Diciembre id . 
id. 
id . 
id. 
id . 

Enero 
id. 

id. . 
id. . 
id. . 
id . . 

1892. 
id. . 

Importe 

Pesos. Céd 

8085 
315 

1113 i 
603 1 
556 

1102 ; 
330 ' 

84? 
551 1 
800 J 
551 
661 * 

2100 
1000 i 
110 1 

1 
icail 
ni; 
) a 

-I 
pial 

endj 
í a o - l 

Jo 
a s ] 

Te 
J . l 

m 
eptc 
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. de Ma^i la—N^m. 226 14 de Asrosto de 1892 1031 

h'éndose quemado las citadas cartas de pago 
h' ^^'QÍIÍO ocurrido en la Escolta, arrabal d) B i -
[el'113 |a noche áel 13 áe Marzo úllimo, seg'un 

^'-t ció11 ^e â iQteres:1da, el Excmo. Sr. la ten» 
neral de Hacienda, da conformidad con lo 

.m0 

ate 8 or esta Tesorería, se ha servido disponer 
"P^^sabBr la quema de las mismas, como lo 

por media del presente anuncio qua- se pa-
1,10 i las Gacetas ofieiales de esta Capital y de 
•tf-Ü eá fia de que los que se consideren con de-

4 los espresados documentos, se preseoten á 
^ T • 1 P51" ŝ  ^ P01" m;^^0 apoderado, dentro 
" V r ^ 0 ' d e un año. á contar desde la fecha de la 

te, r (on del primer anuniio; en la inteligMucia de 
É '^ascurrido dicho plazo sm haberlo verificado; 

otr^n por nulas y de ningún valor las cartas 
I í JteQ^ de que se trata. 
ific 10 de Agosto de 1892.—José Arizjua. .3 
cs>ua. 

José Arizcun, Tesorero genera de Hacienda de 
^.r .M* Islas. 

"saber: que en 31 de Diciembre de 1891 j 
brero de 1892 se expidieron por la Caja 

P oSi(,os dos cartas de pago á favor de _los de 

'A í M. Tuason y C.a como apoderados de Don 
I3 Sn A níaz M^ño, por valor de pfs, 1250 1a primara 
^ i i f 3000 la segunda, bajo el concepto de depósitos 
paief ^arios transferibles al plazo fijo de doce meses 
I ^41 y al interés de 5 p ^ anual, de las cuales se 

h tomada razón á los números 3013 y 464 del 
slro de inscripción y 4027 y 631 del diario de 
•aila respectivamente; y habiéndose quemado las 
das cartas de p ígo en el incendio ocurrido en 
i-colta arrabal de Binondo, en la noche del 30 

i .f Marzo último según manifestación de los interesa-
el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, 

informidad con lo propuesto por esta Tesorería, 
ba servido disponer se haga saber la quema de 
mismas, como lo ejecuto por medio del prespnte 
ocio que ee publicará en las Gacetas oficiales de 
i Capital, y de Madrid; á fin de que los que se 
sidéreo con derecho á los expresados decumen-
se presenten á deducirlo, por si ó por medio de 

derado, dentro del plazo de un año, á contar desde 
fecha de la publicación del primer anuncio, en 
nteligencia de que transcurrido dicho plazo sin 

lerlo verificado, se tendrán por nulas y de nin-
yalor las cartas de pago de que se trata, 

añila, 10 de Agosta de 1892.—José Arizcun. 3. 

pa* José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
stas Islas. 

segi Hago saber: que por la Caja de Depósitos de esta 
reria general se expidieron á favor de los Se-

30üi;s J. M. Tuason y C.a como apoderados de Don 
jooíivenido Dueso, cuatro cartas de pago, por con-

lo ejí o de depósitos voluntarios transferibles, al plazo 
'licai de doce meses fecha y al interés de 5 p § anual, 
driá )s números, fechas é importes se detallan á con-

acion. 

| 
acio! 

livoJ 
¥GD. LL 

| I m p o r t e 

Fecha de l a i m p o s i c i ó n Pesos. Cent. 

. 947 38 
l 2099 4 

es») 2707 27 
49 7 

Marzo de 
Julio 
Agost 
Enero 

1891. 
id . , 
id. . 

1892. 

175 
269 
859 

1575 

96 
05 
45 

habiéndose quemado las citadas cartas de pago 
'oseadlo ocurrido en la Escolta, arrabal de B i -

.J' ^ la noche del 13 de Marzo último, según 
^slaciou da los interesados, el Excmo. Sr. I n 

te general de Hacienda, de conformidad con 
Sáf^0 P01" esta Tesorería, se ha servido dis-
¡I se saber la quema de las misma?, fcomo 

0 por medio del presente anuncio que se 
Nd1 Vfi ,iaS ^acetas oficiales de esta Capital, y de 
o á, i ^e íue 0̂3 se consideren coa de-
«irlo exPresados documentos se presenten á 
pla Pop sl ó por medio de apoderado, dentro 

¿¿lie» Un año' á contar ^desde la fech^ de 
^a. 01011 del primer anuncio; en la inteligencia 
eD|jr̂ QSCurrÍdo dicho plazo sin baber o verificado, 
ia»n J Por nulas y de n ingún valor las carfeas 

^V l o T A89 ^ • • 

' ^ de Agosto de 1892.—José Arizcun. .3 

as Isl^ZCun' Tesorero general de Hacienda de 
Tesore^ que por la Caja de DePósitos ^ 
J. ^ general, se expidieron á favor de los 

%H "j üason y C.a como apoderados de Don 
ppto ¿e ye y Padrol, tres cartas de pago, por 
e doce ^P081108 voluntarios transferibles al plazo 

^eses fecha y al interés de 5 p g anual, 

cuyos números fechas, é importes se detallan á con
t inuación. 

o o 

t-. Importe 

Fecha de la imposición pesos> céntf 

863 1093 
886 1120 

1813 2321 

9 
13 
23 

Abril 
id . 

Julio 

de 1891. 
i d . . 
id. . 

364 
2100 
3300 

89 

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago 
en el incendio en la Escolta, arrabal de Binondo, 
en la noche del 13 de Marzo último, según mani
festación de los interesados, el Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, de conformidad con lo pro
puesto por esta Tesorería, se ha servido disponer se 
haga saber la quema de las mismas, como lo eje
cuto por medio del presente anuncio que se publicará 
e i las Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, 
á fin de que los que se consideren con derecho á 
los expresados documentos se presenten á deducirlo 
por si ó por medio de apoderado, dentro del plazo 
de nn año, á contar desde la fecha, de la publi
cación del primer anuncio; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se ten
drán por nulas y de n ingún valor las cartas de pago 
de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892. —José Arizcnn. i,3 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 

Hago saber: que en 19 de Febrero de último se 
espidió por la Caja de Depósitos una carta de pago 
á favor de D. Antonio Rosell y Malpúa, por valor 
de pfs. 1000, bajo el concepto de depósito voluntario 
transferible al plazo fijo de 12 meses fecha y al .in
terés de 5 p § anual, de la cual se halla tomada ra
zón á los núm.s 455 del registro de inscripción y 
621 del diario de entrada; y habiéndose quemado la 
citada carta de pago en el incendio ocurrido en la 
Escolta, arrabal de Binondo, en la noche del 13 de 
Marzo ú ldmo, según manifestación del interesado, el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de con
formidad con lo propuesto por esta Tesorería se ha 
servido disponer se haga saber la quema de la misma 
como lo ejecuto por medio del presente anuncio que 
se publicará en las Gacetas oficiales de esta Capital y 
de Madrid, á fin de que los que se consideren con 
derecho al expresado documento se presenten á de
ducirlo por si ó por medio de apoderado, dentro 
del plazo de un año, á contar desde la fecha de la 
publicación del primer anuncio; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se tendrá por nula y de ningún valor la carta de 
pago de que ee trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcun. .3 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 

Hago saber; que en 9 de Noviembre de 1891 se 
espidió por la Caja de Depósitos una carta de pago 
á favor de los Sera. J. M. Tuason y C* como apo
derados de D.a Juliana Gorricho por valor de pfs. 1925, 
bajo el concepto de depósito voluntario transferible 
al plazo fijo de un año y al interés de 5 p § anual; 
de la cual se halla tomada razón á los números 
2675 del registro de inscripcio i y 3495 del diario 
de entrada; y habiéndose quemado la citada carta de 
pago en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal 
de Binondo, en la noche del 13 de Marzo último, 
segan manifestación de los interesados, el Excmo Se
ñor Intendente General de Hacienda de conformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
disponer se haga saber la quema de la misma, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que se 
publicará en l^s Gacetas oficiales de esta Capital y 
de Madrid, á fin de ^ue los que se consideren con 
derecho al espresado documento, se presenten á de
ducirlo, por sí ó por medio de apodorad©, dentro del 
plazo de un año, á contar desde la fecha de la publi
cación del primer anuncio; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se 
tendrá por nula y de ningún valor la carta de pago 
de que se irata. 

Manila 10 de Agosto ^e 192.—José Arizcun. .3 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hago saber: que por la Caja de Depósitos de esta 

Tesorería general se espidieron á favor de Jos Sres. 
J. M . Tuason y C.4 como apoderados de D. Juan Pé
rez Angulo, cuatro cartas de pago, por concepto de 
depósitos voluntarios transferibles, al plazo fijo de 
doce meses fecha y al interés de 5 p § anual, cu
yos números, fechas é importes se detallan á conti
nuación. 

o) a 
Importe 

§ FecHa de la imposición pesog< céllt 

1262 1627 27 de Mayo de 1891. 
1880 2409 4 Agostos id . . 
2631 3434 3 Noviembre id . . 
2990 3998 28 Diciembre id . . 

117 
117 
176 
117 

20 
20 
30 
20 

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago 
en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de B i 
nondo, en la noche del 13 de Marzo último, según 
manifestación de los interesados, el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Haciendi, de conformidad con 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se higa saber la quema de las mismas, como 
lo^ejecuto por medio del presente anuncio que se pu
blicará en las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
Madrid, á fin de que los que se consideren coa de
recho á los espresados documentos, se presenten á 
deducirlo, por si ó por medio de apoderado, dentro 
del plaz© de un año, á contar desde la f jcha de la 
publicación del primer anuncio; en la intalig meia de 
que, transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se tendrán por nulas y de n ingún valor las cartas de 
pagos de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcuu. .3 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hago saber: que por la C«ja de Depésitos de esta 

Tesorería general se espidieron á favor de D. Gon
zalo Tuaso i , siete cartas de pago por concepto de 
depósitos voluntarios itransferibles, al plazo fijo de 
doce meses fecha y al interés del 5 p § anual, cu
yos números, fechas é importes se detallan á conti
nuación: 

fcOCJ 

933 

Fecha de la imposición 

Importe 

Pesos. Cént, 

1177 16 de 
1231 1580 23 
1407 1814 13 
1594 2061 2 
1927 2477 8 
2223 2882 14 
2400 3115 

Abril de 1891. 
Mayo id . . 

2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 

Junio id . . 
Julio id . . 
Agosto id . . 
Setiembre id . . 

6 Octubre id . . 
Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago 

en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de 
Btnondo, en la noche del 13 de Marzo último, se
g ú n manifestación del interesado, el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, de conformidad con 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga saber la quema de las mismas, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que se 
publicará en las Gacetas oficiales de esta Capital y 
de Madrid, á fin de que los que se consideren con 
derecho á los espresados documentos, se presen
ten á deducirlo, por sí ó por medio de apoderado 
dentro del plazo de un año, á cantar desde la fe
cha de la publicación del primer anuncio; en la i n 
teligencia de que transcurrido dicho plazo sin ha 
berlo verificado, se tendrán por nulas y de n ingún 
valor las ca tas de pago de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcun. .3 

Den José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hago saber: que por la Caja de Depótos de esta 

Tesorería general, se espidieron á favor de D. Gon
zalo Tuason, como Administrador legal de los bie
nes de su hijo D. Gonzalo José M.a Tuason, quince 
cartas de pago, por concepto de depósitos voluntarios 
transferibles al plazo fijo de doce meses fecha y al 
interés de 5 p g anual, cuyos números, fechas é i m 
portes se detallan á continuación: 

ta 
beci 
2.2 o 

O M 
*-* a 

Importe 

I Fecha de la imposición pes0Sí Gént> 

1270 1638 29 de Mayo de 1891. 
1161 1754 6 Junio id . . 
1386 1788 10 id . id . . 
1442 1870 18 id . id . . 
1592 2059 2 Julio id . . 

1050 
497 
315 
594 
779 

» 
25 

» 
2r. 



1032 34 de Agosto de 1892. 

1736 2232 15 
1871 2397 3 
2258 2925 17 
2756 3626 23 
2889 3859 14 
2921 3906 i 8 
2936 3922 19 
2948 3940 22 

113 
129 

144 15 
163 16 

id. id. . 100 » 
Agosto id . . 100 » 
Setiembre id . . 55 50 
Noviembre id . . 100 » 
Diciembre id. . 50 » 

id . i d . . 52 66 
id . id . . 220 50 
id . i d . . i00 » 

Enero 1892. 433 55 
1222 25 i d . id. . 

Y habiéndose quemado las citadas carta de pago 
en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de B i -
uondo, en la noche del 13 de Marzo último, según 
manifiesta del interesado, el Excmo. Sr. Intendente 
g'eneral de Hacienda, de conformidad con lo propuesto 
por esta Tesorería, se ha servido disponer se haga 
saber la quema de las mismas, como lo ejecuto por 
medio del presente anuncio, que se publicará en las 
Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, á fin 
de que ios que se consideren eon derecho á los 
documentos, s»1 presenten á deducirlo, por si ó por 
medio de apoderado, dentro del plazo de un año, 
á contsr dê  de la fecha de la publicación del primer 
anuncio; en la inteligencia de que transcurrido d i 
cho plazo sin haberlo verificado, se tendrán por nu
las y de ningún valor las cartas de pago de que 
se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcun. .3 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hago saber: que por la Caja de Depósitos de 

esta Tesorería general se espedieron á favor de D. 
Gonzalo Tuason, como Administrador legal de los bie
nes de su hijo D. José M. Taason, catorce cartas de 
pago, por concepto de depósitos voluntarios transfe-
ribles al plazo fijo de doce meses fecha y al interés 
de 5 Po anual, cuyos números, fechas é importes se 
-detallan á continuación: 

— o 
s> o-
S e 

1^ 

702 
1271 
1358 
1385 
1441 
1590 
1870 
2257 
2757 
2888 
2938 
2950 

114 
131 

o 

•3 

5 
S5 

Importe 

Feclia de la imposición pesos< cént. 

897 
1639 
1751 
1787 
1869 
2057 
2396 
2924 
3627 
3858 
3925 
3942 

145 
165 

21 
29 

6 
10 
18 
2 
3 

17 
23 
14 
19 
22 
15 
16 

de Marzo de 1891. 
Mayo 
Juni® 

id. 
i d . 

Julio 
Agosto 
Setiembre 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

100 
1050 
535 
315 
594 
712 
250 
55 

400 
50 

220 
100 
433 

1261 

» 
25 
15 

» 
50 

Noviembre id . , 
Diciembre id. . 

id. id. . 220 67 
id . id. . 

Enero de 1892. 433 55 
id. id . . 

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago 
en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Bi -
nondo, en la noche del 13 de Marzo último, Fegun 
manifestación del interesado, el Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, de conformidad con lo 
prepuesto por eeta Tesorería, se ha servido disponer 
. e haga saber la quema de las mismas, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio que se pu
blicará en 'as Gacetas oficiales de esta Capital y de 
Madrid, á fin de que los que se consideren con de
recho é los espresados documentes, se presenten á de
ducirlo, por si 6 por medio de apoderado, dentro del 
plazo de un año, á contar desde la fecha de la pu
blicación del primer anuncio; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
«te tendrán por nulas y de ningún valor las cartas 
de pago de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.=José Arizcun. .3 

Don Jo?é Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hsgo saber: que por la Caja de Depósitos de esta 

Tesorería general se espidieron á favor de D. Gonzalo 
Tuason, como Administrador legal de los bienes de 
su hijo D. Juan Manuel Tuason, doce cartas de pago, 
tor concepto de depósitos voluntarios transferibles, al 

lazo fijo de doce meses fecha y al interés de 5 p § 
mual, cuyos números, fechas é importes se «detallan 

i continuación: 

2 o 
Importe 

Feclia de la imposición peS0Sí Gént 

^269 1637 29 de Mayo de 1891. 1050 

1360 1753 6 
1387 1789 10 
1589 2056 2 
1735 2231 15 
2256 2923 17 
2577 3354 27 
2664 3484 7 
2937 3924 19 
2947 3939 22 

115 146 15 de 
128 162 16 

Junio i d . . 389 
id . i d . . 525 

Julio id . . 589 
id . i d . . 116 

Setiembre id . . 222 
Octubre id. . 353 
Noviembre id . . ^220 
Diciembre id. . 220 
id . id . . 100 

Enero de 1892. 491 
id . id . . 1325 

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago 
en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Bl-
nondo, en la noche del 13 de Marzo último, según 
manifestación del interesado, el Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, de conformidad con lo pro
puesto por esta Tesorería, se ha servido disponer se 
haga saber la quema de las mismas, como lo ejecuto 
por medio del presente anuncio que s© publicará en 
las Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, á 
fin de que los que se consideren con derecho á los 
expresados documentos, se presenten á deducirlo, por 
sí ó por medio de apoderado, dentro del plazo de un 
año, á contar desde la fecha de la publicación del 
del primer anuncio; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrán 
por nulas y de ningún valor las cartas de pago do 
que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcun. .3 

EL VARADERO DE MANILA. 

Balance de cuentas tf» 31 de Mayo de 1892. 

Activo. 
Costo del Establecimiento. 
Embarcaciones en construcción. 
Calderas en construcción . 
Ganancias y pérdidas. . 
Hong-kong S. Bank. . 
Embarcaciones menores , 
Intereses 
Gastos generales. . 
Almacén 
Caja 
Depósito en el Banco. . 

pfs. 391.553£93 
» 28.342'49 
» 1 557 59 
» 47.655'12 
» l . lOl^O 
» 4.363'13 
» 2.025'» 
» 6 087'83 
» 118.376'54 
» 2.628í25 
» 7 800' » 

pfs. 611.491'58 
Pasivo. 

Capital pfs. 
Banco Español-Filipino » 
Obligaciones á pagar » 
Fondo de reserva » 
2.° Dividendo » 
A Yoüng » 
Créditos á cobrar » 
Utilidades en obras y ventas. . . . » 
Caja de Cañacao » 

450.000' » 
130 000' » 
12.627'83 
9.426'23 

128' » 
80' » 

6.072'13 
1.526'20 
1.63]'19 

pfs. 611 491'58 
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Gaceta de Manila. 
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E n virtud cbl auto dictado con fecha ocho del actual 
S r . D. F é l i x G a r c í a Gavieres, Juez de primera insta» 
distrito de Q u apo, por s u s t i t u c i ó n reglamentaria, en 
tos ejerutivos que se siguen á instancia de la reirea 
de D . J o s é M.a Venegas , contra D. Pantaleon Gom 
cant idád de pesos, se sacan a pública subasta los terw 
bargados k dicho G ó m e z , bajo el tipo de sus respeclii 
luos en progres ión ascendente, s i m u l t á n e a m e n t e en es!» 
y en la provincia de la j Pampanga , donde están 
los espresados terrones, los cuales radican. 

E l primero, en el sitio de Matas y Ualumpit mide 
perlicie de 10 hectáreas y 48 are?s, siendo BUS linderos 
con D. Miguel Dizon y es ero Ngungut, al Sur con I 
Miguel Míij í lambayan y el c a l l e j ó n L ibutad al Este, 
eslero Ngungut y tiarras de María L i s i n g y al üesí*. 
c- l lejon L ibutad ó c o m ú n - m a r a g u l y tierras de MICT g 
larabayan, esta 1.a partida se halla dividida por el CU Bu 
Ca lu lu t . 

E l segundo, en el sitio talang cuya superficie es 
reas y 74 á^eas sus linderos son al Norte, con " 
Ngungut al Sur con una sanga l lamada Paligui, al 
las tierras de María L i c s i n g y al Oeste, con las 
Gavino G o n z á l e z . 

E l tercero, radica en el sitio Piamanuan, con una 
de 4 hectáre - i s y 28 á r e a s , s in linderos son al Noí 
tierras de Saturnino Henson. al S u r con las de Qui1111,11,, 
al Este , con tierras de Pablo Dizon y al Oeste, con 
de Cata l ina Pamintuan. 

E l cuarto, se encuentra ubicado en el sitio Com^ 
con una superficie de 5 h e c t á r e a s . 6 8 áreas í-us I1" 
a l Norte, con tierras de Pablo Dizon, al Sur con 
C o m ú n - m a r sac, a l Este con las tierras de los ne' 
Maree o Dayr. t y al Oeste, con tierras d • J o s é Ro8-" 

E l quinto, radica en el sitio de Sabics ic y m¡tle 
flcie de 5 hec táreas y 42 á r e a s y l inda al Norte, 13 
de Mamerta Banal y Gregorio Ñ a c i a n c e n o , al bW< 
tierras de Florent ino Dayr i t , al Es te , con Pablo v» 
Oeste, con las de Hi lar la de los Santos; cuyos fcerí? „» 
justipreciados en cuatro rail novecientos pesos ochen 
c é n t i m o s . 

E l remate tendrá lugar en la sala de audiencias,« 
sito 
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gado y del de la provincia de la Pamouiga , sito . ¡ | 
en la calle de Ir i s n ú m . 5, el dia quince del ^ 
Setiembre á las doce en punto de su mnñaaa, j 
que los t í t u k s reales de Fos terrenos retejidos se 
manifii sto en l a E s c r i b a n í a del que suscribe V 4ul;_ 
admi t i rán p stura alguna que no cubra la tasacio ^ 
terr nos y que para t mar p a r t e e n la subasta,'1 ^ 
c o n s i g n a r á n previamente en la mesa del Ju2"* ¡L,, 
d e p ó s i k s e l 10 p g efectivo del valor de los terre'• 
gados; s in cuyo requisito no s e r á n admitidos. n1¡$á 

Lo que se a'nuncla al p ú b l i c o para los efectos cu j 
Quiapo y E s c r i b a n i a de m i cargo á 11 de AS0 

— E istaquio V . de Mendoza. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES-
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